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referida norma, más el tiempo compensatorio señalado 
en el citado artículo 26; y, conforme a su Reglamento 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 007-2005-
DE/SG, y, sus modificatorias aprobadas con los Decretos 
Supremos Nº 010-2010-DE; y, el Nº 009-2013-DE;

Que, el Ministerio de Defensa, ha dispuesto que 
los Órganos Competentes, Organismos Públicos 
Descentralizados, Unidades Ejecutoras y Empresas del 
Sector Defensa, cumplan con incorporar en sus propuestas 
de autorización de viajes del Personal Militar y Civil del 
Sector, una disposición que precise, en los casos que 
corresponda, que el otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicios en el Extranjero se 
hará por días reales y efectivos, independientemente de 
la modalidad del referido viaje, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG y sus modificatorias;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
del Ejército, y;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa y el Decreto Supremo Nº 006-2016-DE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; la Ley 
Nº 27619, Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior 
de Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, y 
su modificatoria; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG 
y sus modificatorias, que reglamentan los Viajes al Exterior 
del Personal Militar y Civil del Sector Defensa; el Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF, que establece disposiciones 
respecto a montos por Compensación Extraordinaria por 
Servicios en el Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión 
Especial en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de 
Servicios y Tratamiento Médico Altamente Especializado de 
personal militar y civil del Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión de 
Estudios, al Mayor EP Giancarlo Alexis VIDAL RAMIREZ, 
identificado con CIP Nº 122688600, DNI Nº 41520296, para 
participar como Alumno del Curso de Comando y Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas (CEMFAS) a realizarse 
en la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS) 
del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN), en la ciudad de Madrid, Reino de España, en 
el periodo comprendido del 07 de setiembre de 2020 al 25 de 
junio de 2021, asimismo autorizar su salida del país el 05 de 
setiembre de 2020 y su retorno al país el 27 de junio de 2021.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa – Ejército del 
Perú, efectuará los pagos que correspondan, con cargo al 
presupuesto institucional del Año Fiscal 2020, de acuerdo 
a los conceptos siguientes:

Pasajes aéreos (ida): Lima – Madrid (España)
US$ 1,800.00 X 01 persona US$  1,800.00

Gastos de Traslado (ida):
€ 5,052.50 X 01 X 01 persona €   5,052.50

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero
€ 5,052.50/30 x 24 días x 01 persona (07 – 30 Set 20) €   4,042.00
€ 5,052.50 x 03 meses x 01 persona (Oct – Dic 20) € 15,157.50

Total a pagar en Dólares Americanos US$   1,800.00
Total a pagar en Euros € 24,252.00

Artículo 3.- El monto de la compensación 
extraordinaria mensual será reducida, por el Ejército del 
Perú, en la misma cantidad que la bonificación otorgada 
de conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 
8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento al 
segundo párrafo del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF.

Artículo 4.- El gasto que origine el cumplimiento de la 
presente autorización de viaje en Misión de Estudios, se 
efectuará con cargo a las partidas presupuestales del Sector 
Defensa del Ejército del Perú del año fiscal correspondiente.

Artículo 5.- El Comandante General del Ejército queda 
facultado para variar la fecha de inicio y término de la 

autorización a que se refiere el artículo 1, sin exceder el total 
de días autorizados, sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 6.- El Oficial Superior designado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de 
los quince (15) días calendario contados a partir de la fecha 
de retorno al país.

Artículo 7.- El personal militar designado revistará en 
la Oficina Administrativa del Cuartel General del Ejército del 
Perú, durante el período de tiempo que dure la Misión de 
Estudios.

Artículo 8.- El personal militar designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más el 
tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 9.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

1880626-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan la Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Pliego Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao

decreto supremo
n° 247-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 079-2020, Decreto de Urgencia que otorga subsidio 
económico a los prestadores del servicio de transporte 
terrestre regular de personas de ámbito provincial, autoriza 
a la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), el otorgamiento excepcional de un subsidio económico 
monetario en favor de las personas naturales y/o jurídicas 
y/o propietarios de vehículo, autorizados y/o habilitados para 
prestar el servicio de transporte terrestre regular de personas 
de ámbito provincial en la provincia de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao, a fin de garantizar la continuidad de 
dicho servicio en condiciones de asequibilidad, seguridad y 
salubridad para la población;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 079-2020 autoriza, durante el Año Fiscal 
2020, al Ministerio de Economía y Finanzas, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, entre 
otras, hasta por la suma de S/ 78 318 533,00 (SETENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (ATU), con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para financiar lo señalado en el numeral 3.2 del artículo 
3 del citado Decreto de Urgencia, las cuales se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además con el 
refrendo del Ministro de Transportes y Comunicaciones, a 
solicitud de este último;

Que, mediante Oficio Nº 965-2020-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita se le 
efectúe una Transferencia de Partidas, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), para 
financiar el otorgamiento excepcional de un subsidio 
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económico monetario en favor de las personas naturales 
y/o jurídicas y/o propietarios de vehículo, autorizados y/o 
habilitados para prestar el servicio de transporte terrestre 
regular de personas de ámbito provincial en la provincia de 
Lima y la Provincia Constitucional del Callao, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 079-2020, adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 312-2020-MTC/09.03, de la Oficina 
de Presupuesto del citado Ministerio; respectivamente, 
con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
financiar los mayores gastos derivados de la Emergencia 
Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal durante el Año 
Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia 
y con los recursos provenientes de las líneas de crédito 
contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N°s. 
398-2015-EF, 031 y  032-2016-EF, siempre que se traten 
de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención del COVID-19 y 
la reactivación económica en el 2020, así como para la 
atención de los gastos previstos en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la 
caída de la recaudación producida como consecuencia del 
COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y los que se dispongan mediante una 
norma con rango de Ley que deben ser financiados con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 228-2020-
EF, se autorizó la incorporación de recursos vía 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 10 000 000 000,00 (DIEZ MIL MILLONES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, para financiar los gastos a que se refieren los 
literales a) y c) del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 051-2020;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 78 318 
533,00 (SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), a favor de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU), para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.2 
del artículo 3 y el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 079-2020, Decreto de Urgencia que 
otorga subsidio económico a los prestadores del servicio 
de transporte terrestre regular de personas de ámbito 
provincial; y, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 

hasta por la suma de S/ 78 318 533,00 (SETENTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (ATU), para financiar el otorgamiento excepcional 
de un subsidio económico monetario en favor de las 
personas naturales y/o jurídicas y/o propietarios de 
vehículo, autorizados y/o habilitados para prestar el 
servicio de transporte terrestre regular de personas de 
ámbito provincial en la provincia de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 079-2020, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO   3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     78 318 533,00
     ===========
 TOTAL EGRESOS   78 318 533,00
    ===========

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    78 318 533,00
       ===========
 TOTAL EGRESOS   78 318 533,00
       ===========

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego habilitado, instruirá a las Unidades Ejecutoras 
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para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1, no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1880801-1

EDUCACION

Modifican la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación 
del Modelo de Servicio Educativo Jornada 
Escolar Completa para las Instituciones 
Educativas Públicas del nivel de Educación 
Secundaria”, aprobada mediante R.VM.                     
N° 326-2019-MINEDU

resoLucIÓn VIcemInIsterIAL 
n° 161-2020-mInedu

Lima, 28 de agosto de 2020
VISTOS, el Expediente N° 0071356-2020, los 

informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
N° 00878-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el artículo 3 de la Ley General de Educación 
establece que el Estado garantiza el ejercicio del derecho 
a una educación integral y de calidad para todos y la 
universalización de la Educación Básica; asimismo, en el 
artículo 12 se establece que, para asegurar la universalización 
de la Educación Básica en todo el país como sustento del 
desarrollo humano, la educación es obligatoria para los 
estudiantes de los niveles de inicial, primaria y secundaria; 
precisándose, que el Estado provee los servicios públicos 
necesarios para lograr este objetivo y garantiza que el tiempo 
educativo se equipare a los estándares internacionales;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
451-2014-MINEDU, se creó el modelo de servicio 
educativo “Jornada Escolar Completa para las 
instituciones educativas públicas del nivel de educación 
secundaria”;

Que, considerando dicho marco normativo, mediante 
Resolución Viceministerial N° 326-2019-MINEDU, se 
aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones 
para la implementación del Modelo de Servicio Educativo 
Jornada Escolar Completa para las Instituciones 
Educativas Públicas del nivel de Educación Secundaria”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
COVID-19; y se dictan medidas de prevención y control 
para evitar su propagación; el mismo que fue prorrogado 
con el Decreto Supremo N° 020-2020-SA, a partir del 10 
de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días 
calendario;

Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se 
declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19; el mismo que fue prorrogado mediante los 
Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, 
N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, 
N° 116-2020-PCM y N° 135-2020-PCM, hasta el lunes 31 de 
agosto de 2020; estableciéndose una cuarentena focalizada 
por departamentos y provincias, así como medidas 
adicionales mediante Decreto Supremo Nº 139-2020-PCM;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
00093-2020-MINEDU se aprobó el documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas para el servicio 
educativo de Educación Básica durante el año 2020 en 
el marco de la emergencia sanitaria por el Coronavirus 
COVID-19”; el mismo que tiene por objetivo, brindar 
a los docentes, directivos y otros actores educativos, 
orientaciones pedagógicas para la reprogramación 
curricular del servicio educativo durante el año 2020 en 
el marco de la implementación del Currículo Nacional de 
la Educación Básica y en el contexto de la emergencia 
sanitaria generada por el coronavirus COVID-19;

Que, a través del Oficio N° 00333-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEBR, la Dirección General de Educación 
Básica Regular remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica el Informe N° 00551-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEBR, complementado con el Informe N° 
02130-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES, con los que 
se sustenta la necesidad de modificar la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la implementación del 
Modelo de Servicio Educativo Jornada Escolar Completa 
para las Instituciones Educativas Públicas del nivel de 
Educación Secundaria”, aprobada mediante Resolución 
Viceministerial N° 326-2019-MINEDU; con el objetivo de 
contribuir a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes, 
en el marco del documento normativo aprobado por 
Resolución Viceministerial N° 00093-2020-MINEDU;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 1 
de la Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, se delega 
en la Viceministra de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación, entre otras facultades y atribuciones, la de emitir 
y aprobar los actos resolutivos que aprueban, modifican o 
dejan sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio 
de Educación en el ámbito de su competencia conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en virtud de las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, modificada 
por Resolución Ministerial Nº 156-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el inciso i) del subnumeral 
5.2.1.1 (en lo que respecta a la tutoría individual), y 
el subnumeral 5.2.1.3, del numeral 5.2.1; el literal a) 
del subnumeral 5.2.2.1 del numeral 5.2.2; y el numeral 
5.2.3; del apartado 5 de la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación del Modelo de 
Servicio Educativo Jornada Escolar Completa para 
las Instituciones Educativas Públicas del nivel de 
Educación Secundaria”, aprobada mediante Resolución 
Viceministerial N° 326-2019-MINEDU; conforme al Anexo 
1 de la presente resolución.

Artículo 2.- Incorporar un párrafo final a los incisos i), ii) 
y iii) del literal b) del subnumeral 5.2.2.1 del numeral 5.2.2 
del apartado 5, y a los numerales 1 y 2 del Anexo N° 01 
(Perfil y requisitos para la selección de los coordinadores 
pedagógicos y de tutoría) de la Norma Técnica 
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